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MINISTERIO DE ECONOMÍA, FOMENTO Y TURISMO

Subsecretaría de Pesca y Acuicultura

AUTORIZA EXPLOTACIÓN EXCLUSIVA EN PLAYA DE MAR EN ÁREA DE
MANEJO QUE INDICA

 
(Extracto)

 
Por resolución exenta Nº 255/2026, de esta Subsecretaría, autorízase a la A.G. de

Pescadores Artesanales y Buzos Mariscadores Independientes de la Caleta Talcaruca -
ALGAMAR, para realizar la explotación exclusiva de los recursos incorporados en su plan de
manejo y que se encuentren en el espacio de playa de mar colindante al área de manejo
Tarcaruca Sector B, Región de Coquimbo, individualizada en el artículo 1° N° 2, del DS N° 109,
de 2001, modificado por el artículo único del decreto exento N° 1.338, de 2012, ambos del actual
Ministerio de Economía, Fomento y Turismo.

El texto íntegro de la resolución extractada se publicará en los sitios de dominio electrónico
de la Subsecretaría de Pesca y Acuicultura y del Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura.

 
Valparaíso, 27 de enero de 2026.- Julio Andrés Salas Gutiérrez, Subsecretario de Pesca y

Acuicultura.
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